
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 065 del 29 de octubre del año avante, la Sala Plena del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como Juez 

de este Despacho a la DRA. MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA, 

quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 03 de 

noviembre del año 2020, dado que la anterior titular laboró hasta el día 

31 de octubre de 2020. 

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez para resolver lo 

pertinente, informándole lo siguiente: 

 

La requerida señora CLAUDIA MILENA LONDOÑO MEDINA se notificó 

personalmente del auto fechado 08 de octubre de 2019, proferido en 

el presente proceso de sucesión doble e intestada, el pasado 20 de 

febrero de 2020. 

 

Los términos transcurrieron así: 

 

- Notificación personal: 20 de febrero de 2020 

 

- Términos para manifestar si aceptan o repudian la herencia que hace 

parte del proceso sucesorio: 21, 24, 25, 26, 27 y 28 de febrero de 2020, 02, 

03, 04, 05, 06, 09, 10, 11, 12 y 13 de marzo de 2020, 01, 02, 03 y 06 de julio 

de 2020. 

 

- Días inhábiles: 22, 23 y 29 de febrero de 2020, 01, 07, 08, 14 y 15 de marzo 

de 2020, (suspensión de términos del 16 de marzo de 2020 al 30 de junio 

de 2020 inclusive), 04 y 05 de julio de 2020. 

 

- Pronunciamiento: 15 de agosto de 2020 

 

La señora CLAUDIA MILENA LONDOÑO MEDINA en su calidad de hija de 

los causantes LEONEL DE JESÚS LONDOÑO ÁLVAREZ y LUZ AMPARO 



MEDINA DE LONDOÑO, manifestó que ACEPTA la herencia que les 

puede corresponder en el presente proceso sucesorio. 

 

Así mismo solicitó le sea concedido el beneficio de amparo de pobreza 

(Fl. 41), sin que le haya empezado a correr el término de traslado de la 

demanda. 

 

Fueron allegados memoriales por parte del apoderado judicial de la 

parte interesada quien solicita se le de acceso al expediente digital y 

se requiera al Curador Ad-Lítem quien a la fecha no se ha pronunciado 

respecto de la designación efectuada. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 04 de marzo de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

  



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

 

CAUSANTES:  LEONEL DE JESÚS LONDOÑO ÁLVAREZ 

 LUZ AMPARO MEDINA DE LONDOÑO 

 

INTERESADO: OMAR DE JESÚS MONTOYA MARÍN 

 

REQUERIDOS: CLAUDIA MILENA LONDOÑO MEDINA 

JORGE ARMANDO LONDOÑO MEDINA 

LEIDY NATALIA GIRALDO MEDINA 

 

RADICADO:   17042-4089-001-2019-00150-00 

 

ASUNTO: AGREGA MEMORIAL - RECONOCE INTERESADA - 

CONCEDE AMPARO DE POBREZA - ACCEDE A LO 

SOLICITADO - ORDENA REQUERIR 

 

INTERLOCUTORIO:  Nº 086 

 

Los memoriales y anexos allegados al presente proceso, se ORDENA 

INCORPORARLOS al expediente, para conocimiento y fines pertinentes. 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se INCORPORA al 

presente proceso de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA, el memorial 

mediante el cual la señora CLAUDIA MILENA LONDOÑO MEDINA, 

manifiesta al Despacho que ACEPTA LA HERENCIA. 

 

Se deja expresa constancia que si bien la señora CLAUDIA MILENA 

LONDOÑO MEDINA allegó respuesta de manera extemporánea, es decir, 

por fuera de los 20 días concedidos inicialmente, no obstante, el 

Despacho tendrá en cuenta su pronunciamiento pues el Artículo 492 del 

Código General del Proceso, establece que el término de veinte (20) días 

para declarar si se acepta o repudia la herencia puede ser prorrogado 

por otro igual. 



Así las cosas, se RECONOCE como INTERESADA dentro de la presente 

causa mortuoria a la señora CLAUDIA MILENA LONDOÑO MEDINA en su 

calidad de hija de los causantes LEONEL DE JESÚS LONDOÑO ÁLVAREZ y 

LUZ AMPARO MEDINA DE LONDOÑO (Art. 491 del Código General del 

Proceso). 

 

En aplicación del Numeral 4 del Art. 488 del Código General del 

Proceso, se entenderá que la citada señora, ACEPTA LA HERENCIA CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO. 

 

En lo que concierne a la solicitud de amparo de pobreza allegada por 

la señora CLAUDIA MILENA LONDOÑO MEDINA, es procedente 

concederle el amparo de pobre por cuanto afirmó que carece de los 

recursos para contratar un abogado; en consecuencia, se designa a la 

DRA. SARA CLEMENCIA CORRALES RAMÍREZ como apoderada de oficio 

para que asuma su representación en el presente proceso, quien 

dentro de los TRES (3) DÍAS siguientes al recibo del oficio deberá 

pronunciarse con respecto a su aceptación al cargo, caso contrario 

deberá presentar prueba del motivo que justifique su rechazo; de no 

hacerlo incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, 

sancionable con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes y exclusión de toda lista en la que sea requisito ser 

abogado. (Art. 154, inciso 3º. Del C.G.P). 

 

De otra parte, se AUTORIZA el ACCESO al EXPEDIENTE DIGITAL del 

presente proceso, por secretaría remítase al apoderado judicial de la 

parte interesada el respectivo vinculo de consulta, para los fines 

pertinentes. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que el abogado designado DR. 

CONRADINO GÓMEZ TOBÓN no se ha pronunciado respecto de su 

aceptación o rechazo al cargo como Curador Ad-Lítem, se le REQUIERE 

para que dentro de los CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES a la notificación se 



pronuncie al respecto, SO PENA DE APLICAR LAS SANCIONES 

DISCIPLINARIAS A QUE ALUDE EL ARTICULO 48 NUMERAL 7 DEL C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 018 del 05 de marzo de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 08, 09 y 10 de marzo de 2021 

Inhábiles: 06 y 07 de marzo de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 10 de marzo de 2021 

 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


